
  

 

Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, 

 JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

             

 
            A/SER-005152/2025 

INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS DEL CONTRATO DENOMINADO 

CONTRATO “SERVICIO DE TRANSPORTE DE USUARIOS DE CENTROS DE 

MAYORES ADSCRITOS A LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL, 

PARA SALIDAS DE CARÁCTER CULTURAL Y DE OCIO (6 LOTES)”. 

 

El objeto de este contrato es el servicio de transporte en autocares para el traslado de 

personas usuarias de centros de mayores, con el fin de realizar salidas culturales y de 

ocio destinadas a promover un envejecimiento activo y prevención de la dependencia 

de las personas mayores. 

Este expediente se licitó mediante procedimiento abierto con pluralidad de criterios 

publicándose en el Portal de la Contratación Pública el día 14 de agosto de 2024, con 

el título “Servicio de transporte de usuarios de centros de mayores adscritos a la 

Agencia Madrileña de Atención Social, para salidas de carácter cultural y de ocio (22 

lotes)” A/SER-032817/2024.  

Mediante Resoluciones del Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social 

números 2207 a 2210/2024 de fecha 11 de diciembre y corrección de errores 2302 a 

2304/2024 de fecha 30 de diciembre, se declaran desiertos los lotes 2, 6, 7, 11, 13 y 

14; por lo que es preciso licitar nuevamente, mediante procedimiento negociado. 

En el Anexo II del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares se establece el 

número de traslados por duración, plazas de autocar y kilómetros de origen a origen, 

detallados por centro, para la prestación del contrato. 

Los horarios y fechas de los traslados los fijarán las Direcciones de los Centros de 

Mayores.  

La Agencia Madrileña de Atención Social en la actualidad, carece de los medios 

materiales y personales necesarios para la prestación de este servicio, tanto en estos 

centros como en otros adscritos a la Agencia.  

Por una parte, no cuenta con la dotación de vehículos necesarios y por otra, en los 

centros de mayores no existe personal adscrito de la categoría profesional que se 

precisa para su realización, ya que la plantilla de personal en estos centros 

únicamente está compuesta por las categorías de Director, Titulado Medio-Trabajador 

Social y Auxiliar de Control.  

En cuanto al resto de centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social en 

la actualidad todos los trabajadores de la categoría profesional necesaria están 

desempeñando puestos de trabajo adscritos a sus centros, en los que la prestación de 

sus servicios es imprescindible y necesaria, dándose la misma circunstancia en el 

resto del personal de la AMAS.  
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Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, 

 JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

 

En consecuencia, la falta de disponibilidad tanto de medios materiales como de 

medios personales adecuados en este organismo, para prestar los citados servicios, 

justifica acudir a la contratación pública. 

 

 Madrid, a fecha de firma. 

EL DIRECTOR COORDINADOR DE CENTROS DE ATENCIÓN A MAYORES 

 

 

Fdo.: Diego Trinidad Trinidad 
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